
Respetada: 
Dra: Maria Alejandra Estupiñan. 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.     S.      D 
 

ASUNTO: solicitud de ejecución de la sentencia (artículos 305 y 306 del CGP). 
DEMANDANTE: Yeniferth Henao y Otros. 
DEMANDADO: Hector Arturo Pachon y Otros. 
RADICADO: 2015-0007-00 
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, actuando como apoderado de las partes demandantes, solicito 
la ejecución de lo ordenado por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad de 
Cali que modificó parcialmente la sentencia de primera instancia proferida por este despacho: 
 

1. NOMBRE DE LAS PARTES Y DIRECCION PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES. 
 
ejecutantes: YENIFERTH LILIANA HENAO TORO, NATALY TAMAYO HENAO, BEATRIZ LILIANA 

TORO PADILLA, MARIA EMIDA PADILLA DE TORO, ANDREA CAROLINA BOCANEGRA TORO, 

MIGUEL ANGEL RIVERA BOCANEGRA, DANNA FERNANDA GARCIA BOCANEGRA Y DANNA 

CAROLINE GARCIA BOCANEGRA. 

 

ejecutados: JAIRO ALEXANDER BASTIDAS CERON, HECTOR ARTURO PACHON MORENO, AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A Y RADIO TAXI AEROPUERTO S.A 

2. HECHOS: 

1) Mediante sentencia del 12 de agosto de 2020 proferida por Juzgado 15 Civil del Circuito de Santiago 
de Cali declaró civil y solidariamente responsable Jairo Alexander Bastidas Ceron, Hector Arturo 
Pachon Moreno, AXA Colpatria Seguros S.A Y Radio Taxi Aeropuerto S.A, por las lesiones de la 
señora YENIFERTH LILIANA HENAO TORO en accidente de transito ocurrido el 31 de febrero de 
2012. La Sala Civil del Tribunal superior de Cali modifico la condena de lucro cesante y revocó la 
condena de daño a la salud. 

2.).como consecuencia de la anterior declaracion, se condeno a los ejecutados y en favor de los 
ejecutantes por partes iguales a pagar las siguentes sumas de dinero:  

 $184’327.901,99 por concepto de lucro cesante, $30’000.000 por perjuicios morales y 
$20’000.000 por daño a la vida de relación a Yeniferth Liliana Henao Toro 

 $20’000.000 por daño moral y $10’000.000 por daño a la vida de relación a Nataly Tamayo 
Henao 

 $15’000.000 por daño moral y $8’000.000 por daño a la vida de relación, para Beatriz Liliana 
Toro Padilla  

 $15’000.000 por daño moral y $8’000.000 por daño a la vida de relación, para María Emida 
Padilla de Toro  

 $15’000.000 por daño moral y $8’000.000 por daño a la vida de relación para Andrea Carolina 
Bocanegra Toro 



 $10’000.000 por daño moral y $5’000.000 por daño a la vida de relación, para Danna Caroline 
García Bocanegra. 

 $10’000.000 por daño moral y $5’000.000 por daño a la vida de relación, para Dana Fernanda 
García Bocanegra.  

 $10’000.000 por daño moral y $5’000.000 por daño a la vida de relación, para Miguel Ángel 
Rivera Bocanegra. 

 Costas liquidadas $3.952.170.oo M.Cte. 

5). Las obligaciones relacionadas anteriormente, se hicieron exigibles a partir de la ejecutoria de la 
sentencia, que fue el día 18 de agosto del 2020. 

7). Hasta la fecha los deudores deben el total de las obligaciones incorporadas en el resuelve de las 
sentencias. 

5) Los deudores deben intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia 
financiera, sobre los capitales reconocidos a partir del 18 de agosto de 2020. 

3. PETICIÓN DE EJECUCIÓN 
 
Con fundamento en la sentencia de 12 de agosto de 2020, proferida por la Sala Civil del Tribunal 
Superior del Distrito de Santiago de Cali, ruego al despacho se sirva LIBRAR MANDAMIENTO 
EJECUTIVO en los siguientes términos: 

3.1 LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de YENIFERTH LILIANA HENAO TORO, NATALY 
TAMAYO HENAO, BEATRIZ LILIANA TORO PADILLA, MARIA EMIDA PADILLA DE TORO, ANDREA 
CAROLINA BOCANEGRA TORO, MIGUEL ANGEL RIVERA BOCANEGRA, DANNA FERNANDA 
GARCIA BOCANEGRA Y DANNA CAROLINE GARCIA BOCANEGRA y a cargo de los señores JAIRO 
ALEXANDER BASTIDAS CERON, HECTOR ARTURO PACHON MORENO, Y RADIO TAXI 
AEROPUERTO S.A. por las siguientes sumas de dinero:   

 $184’327.901,99 por concepto de lucro cesante, $30’000.000 por perjuicios morales y 
$20’000.000 por daño a la vida de relación a favor de Yeniferth Liliana Henao Toro 

 $20’000.000 por daño moral y $10’000.000 por daño a la vida de relación a favor Nataly 
Tamayo Henao 

 $15’000.000 por daño moral y $8’000.000 por daño a la vida de relación, para Beatriz Liliana 
Toro Padilla  

 $15’000.000 por daño moral y $8’000.000 por daño a la vida de relación, para María Emida 
Padilla de Toro  

 $15’000.000 por daño moral y $8’000.000 por daño a la vida de relación para Andrea Carolina 
Bocanegra Toro 

 $10’000.000 por daño moral y $5’000.000 por daño a la vida de relación, para Danna Caroline 
García Bocanegra. 

 $10’000.000 por daño moral y $5’000.000 por daño a la vida de relación, para Dana Fernanda 
García Bocanegra.  

 $10’000.000 por daño moral y $5’000.000 por daño a la vida de relación, para Miguel Ángel 
Rivera Bocanegra. 

  Para los ejecutantes por la suma de $3.952. 170.oo M.Cte por concepto de costas procesales. 
 



 A favor de los ejecutantes la suma de $10.558.600, por concepto de costas procesales. 
 

 Por los intereses moratorios del 6% anual, causados y que se causen con posterioridad al 

16 de abril de 2019. 

 

 Por las costas procesales que se liquiden y se lleguen a causar dentro el proceso ejecutivo. 

 

4. MEDIDAS CAUTELARES 
 
Que se sirva decretar y practicar las MEDIDAS CAUTELARES (Artículo 476 y SS, del C.G.P) sobre 

los bienes que denuncio, bajo la gravedad del juramento son de la entidad demandada así: 

1. Embargo y retención del vehículo de placas VCQ 369 de propiedad del señor HECTOR ARTURO 

PACHON MORENO. 

5) PRUEBAS 

1) Solicito se tenga como prueba los siguientes documentos  
 
-Sentencia de la sala civil del tribunal superior de Cali. 
 
- auto que aprueba liquidación de costas. 
 
-Auto de obedézcase y cúmplase  
 
-certificado de tradición del vehículo de placa VCQ369 
 

ANEXO 
 
Del señor juez, 

 
 
_______________________________ 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO   
CC 1143836087  
TP 237908 del C.S.J  
 

 

 


